
ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 

CONSEJO NACIONAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 de enero de 2025 

ACTA DE LA SESIÓN 

 
En Santiago, a 16 enero de 2025, en sesión telemática, con la presencia de la Presidente 
Nacional Carolina Avalos y las consejeras y consejeros, Natalia Aguilera, Maria Teresa 
Escudero, Jose Mella, Francisco Oyanedel, Jorge Saavedra, Yasmin Santibáñez, Jimmy 
Walker 

Se inicia la sesión a las 20:38 

Integrante Ingreso Egreso 

Carolina Ávalos 20:38 22:05 

Natalia Aguilera 20:38 22:05 

Carol Gálvez   

Maria Escudero 20:38 22:05 

Jose Mella 20:38 22:05 

Elizabeth Muñoz   

Carmen Muñoz   

Paloma Orellana   

Francisco Oyanedel 20:38 22:05 

Jorge Saavedra 20:38 22:05 

Yasmin Santibáñez 20:38 22:05 

Jimmy Walker 20:38 22:05 
 
Agenda enviada 
 

A. Instructivo de Gastos y rendiciones en Campamentos y eventos 
B. Votación proyecto reforma 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
1.  Instructivo de Gastos y rendiciones en Campamentos y Actividades 

 
Se señala que la intención es generar un manual de Gestión y de Administración de 
Campamentos y Actividades Institucionales. No obstante, por la premura al estar en 
funcionamiento ya dos Campamentos internacionales, se generó un instructivo para ello como 
medida. 
 
Se sugieren incorporar los siguientes conceptos en el instructivo: 
 

● Transparencia e integridad en el uso de los recursos 
● Eficiencia y eficacia en el uso del recurso 
● Relevar el concepto de austeridad 
● Transparencia en los procesos de rendición 

 
Se procede a explicar por parte de la comisión los alcances del instructivo, las reglas básicas 
de administración instaladas, los procedimientos de validación de gastos y la documentación 
definida para ello en tiempo y forma, así como una serie de reglas de uso de los recursos y 
restricciones para usar en ciertos ítems.  
 
Se generan observaciones las que fueron recogidas por la comisión que redacta este 
documento. 
 
Se agradece el trabajo de los equipos voluntarios y trabajadores de la DAF en el desarrollo 
de este documento. 

Se somete a votación el instructivo  

Acuerdo 

Aprobar el Instructivo de Gastos y rendiciones de Campamentos y eventos 
internacionales 

A Favor: Carolina Avalos, Natalia Aguilera, Maria Teresa Escudero, Jose Mella, 
Francisco Oyanedel, Jorge Saavedra, Yasmin Santibáñez, Jimmy Walker. 

En contra:  

Abstención:  

Se aprueba 

2. Proyecto Reforma 
 
El Vicepresidente Nacional expone un resumen respecto al proyecto de reforma, revisando 
con el pleno del Consejo Nacional y explicando cada uno de los títulos del proyecto y sus 
principales cambios a modo de sumario. 
 
Se realizan consultas en algunas temáticas, para mejor resolver 
 

● Se modifica en quorum para aprobar proyecto de reforma, subiendo a ⅔ de los 
miembros en ejercicio, de tal manera de garantizar proyectos de mayoría. 



● Se solicita modificar en la remoción del Director ejecutivo la frase “si la situación lo 
amerita” por cuanto se trata y atribuciones propias del Consejo Nacional y podría 
prestarse para una discusión inoficiosa respecto a qué se entiende por una situación 
que lo amerita. 

● Se discute respecto a situación presidencia de COMEDUC, dado que nuestro proyecto 
establecía por votación a un formador, lo que pudiera transformarse en un índice de 
popularidad, .se estima es que debería centrarse en competencias, finalmente se 
establece que sea presidida por un miembro de la misma con excepción de los 
miembros del Consejo Nacional. 

 
Tras la discusión se propone el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo 
 
Aprobar la propuesta de proyecto de reforma del estatuto de la corporación 
 
A Favor: Carolina Avalos, Natalia Aguilera, Maria Teresa Escudero, Francisco 
Oyanedel, Jorge Saavedra, Yasmin Santibáñez, Jimmy Walker. 

En contra: Jose Mella 

Abstención:  

Se aprueba con 7 votos a favor  

Jose Mella expresa que valora el trabajo realizado en especial por el vicepresidente, sin 
embargo, estima que en este momento no está en condiciones de aprobar el proyecto, por 
cuanto hay temas en que él no está de acuerdo. 
 
Asimismo, el pleno señala que cada uno vota en conciencia y que un proyecto de esta 
naturaleza requiere de consensos y es natural que no necesariamente se valide todo lo que 
está allí, pero es parte de las discusiones y de construir mayorías. 
 
 
Se da término a la sesión a las 22:05 
 
 
 
En conformidad con la Normativa Institucional 
Doy Fe 
 
 
 
 
 
Secretario Consejo Nacional 
Asociación Guías y Scouts de Chile 


